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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 10252 ORDEN AEC/1842/2005, de 2 de junio, por la que se 

hace pública la resolución parcial de convocatoria de 
libre designación, para la provisión de puestos de 
trabajo.

Por Orden AEC/794/2005, de 28 de marzo (B.O.E. 1-4-05), se 
anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el
art. 54 del R. D. 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el art. 48 del R. D. 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centra-
les de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden AEX/

1001/2003, de 23 de marzo, B.O.E. de 26/4), el Subsecretario, Luis 
Calvo Merino.

Ilmo. Sr. Director General del Servicio Exterior.

ANEXO I

Convocatoria: Orden de 28 de marzo de 2005 
(BOE 1-4-2005)

Puesto adjudicado:

Número, 1. Puesto: Misión Diplomática en Croacia-Zagreb, Can-
ciller Embajada. Nivel: 22.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Oficina Consular en República Popular 
China, Shanghai. Nivel: 22. Complemento específico: 3.651,60.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Romero Núñez de Prado, Ignacio. NRP: 
3117853057. Grupo: C. Cuerpo o Escala: A1616. Situación: 
Activo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 10253 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, por la que 
se jubila a don Francisco Borruel y Otin, Registrador 
de Madrid número 2.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley 
Hipotecaria, 542 de su Reglamento y 4.1.f) del Real Decreto 
1475/2004, de 18 de junio;

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida 
la edad de setenta años a don Francisco Borruel y Otin, Registrador 
de Madrid número 2, que tiene categoría personal de 1.ª clase y el 
número 75 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-

Morales Limones.

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10254 ORDEN FOM/1843/2005, de 9 de junio, por la que se 

resuelve parcialmente convocatoria de puestos de 
trabajo en el Departamento, por el sistema de libre 
designación.

Anunciada por Orden FOM/1339/2005, de 13 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado de 16) convocatoria pública para cubrir, por el 
sistema de libre designación, puestos de trabajo en este Departa-
mento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, según redacción dada al mismo por el artículo pri-
mero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la ante-
rior, y previa observancia del procedimiento establecido en el títu-
lo III, capítulo III, del Reglamento General de ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el 
art ículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuelve la 
referida convocatoria como a continuación se indica:

1.º El puesto indicado en el anexo a la presente se adjudica al 
funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.º El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el 
establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento 
General antes citado.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los 


